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DECRETO 2842/1973, de 28 de octubre, pOr el que
se in4u1ta parcialmente a Emilio Ayala del Arco.

Visto el expediente de indult.t> de Emilio Ayala del Arco in·
coado en virtud de exposición elevada 8,1 Gobierno al amparo
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo
del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Huelva que
lo condenó en sentencia de veintidós de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno como autor de un delito de· apropiación
indebida a la pena de doce afias y un día de reclusión menor.
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos,

Vistos la Ley. de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio, Fiscal y de la
Sala Sentenciadora, a p,ropuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día once de octubre de mil novecientos setenta y tres.

Vengo en indultar a Emilio Ayala del Arco conmutando la
expresada pena privativa de libertad impuesta por la de oc":1o
años y un día de presidio mayor.

Así lo dispongo POJl el presente Dec~to, dado en Madrid a
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
FRANCISCO RUlZ-JARABO BAQUERO

DECRETO 2843/1973, Pde 28 de octubre, por el qu.e
se indulta parcialmente a Maria Josefa Ferreira
Millán. .

Visto el expediente de indulto de Maria Josefa Ferreira
Millán, incoado én, virtud de exposición 'elevada al Gobierno
por la Audiencia Provincial de Sevilla. que en sentencia de
seis de, mayo de mil novecientos setenta y, uno la condenó,
como autora de un delito de robo, a la pena de diez años y
un die. de prisión mayor, y tentendo en cuenta las circuns~

tancias que concurren en los hechos;
Vistos' la Ley de dieciocho de junio de, mil ochocientos §e~

tenta y Decreto de veintidós de abril de mil novecielfios
treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio .Fiscal y de la
Sala sentenciadora a propuesta del Ministro de Justicia .y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día once de octubre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Maria Josefa Ferreira MillAn, conmu
tando la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la
expresada sentencia, por la de cuatro años de prisión menor.

Asi lo dispongo ·por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUlZ-JARABO BAQUERO

DECRBTO 2844/1973, de 26 de octubre, por el q',u~
se indulta parcialmente a A ntonio Rodríguez
Amores.

Visto el expediente de indulto de Antonio. Rodríguez Amo
res, incoado en virtud de exposición elevada af Gobierno al
amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo
segundo del Código Penal, por la Audiencio!\· Provincial de
Pamplona, que le condenó en sentencia de treinta de noviem
bre de mil novecientos setenta y dos, como autor de un
delito de hurto, a la pena de seis años y lin día de presidio
mayor y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren
en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos sep

tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de· abril de mil novecientos treinta y ocho;

.. De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala. sentenciadora, a .propuesta del. Ministro de JusticIa. y
PIVV1& deliberación del -Consejo de Ministros en su reunión
del día once de octubre de mU novecientos setenta y tres,

Vengo en' indultar a Antonio Rodr1guez Amores, conmu~
tando la expresada pena privativa de libertad impuesta, por la
de dos años de presidio menor.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ~
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

DECRETO 2845/1973, de 26 de octubre. por el qU2

se indult~ parcialmente a Hatari Uld Abdula SeW.

Visto el expediente de indulto de Hatari VId Abdula Selli,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno. al amparo
de lo establecido en el párrafo segundo 'del articulo segundo
del Código Penal. por la Audiencia Provincial de Las Palmas,
que en sentencia de veinticinco de noviem'ore de mil nove
cientos setenta y uno le condenó, como autor de un delito
contra la salud pública, a la pena de seis años y un dia de pri
sión mayor y veinticinco mil una pesetas de multa, y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochociento5
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuni6n
del día once de octubre' de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Hatari VId Abdula Selli conmutando la
pená privativa de libertad que le rué impuesta en la expresada
sentencia, por la de dos años de prisión menor. ...

Así lo diSpongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minil>tro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JAHABO B/I.QUERO

DEcnETO 2846/1973, de 26" de octubre, por el que
se indulta a, Francisco Mena Castillo.

Visto el expediente de indulto de Francisco Mena Castillo.
incoado de oficío a tenor de lo dispuesto en el artículo veinte
de la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, por
el Tribunal Económico Administrativo Central-Contrabando.

'que por resolución de doce de mayo de mil novecientos setenta
y dos, dictada en el recurso de apelación número cuatro, de
mil novecientos setenta y uno, le' condenó como cómplice de un
delito continuado de contrabando monetario a la multa de
trescíentas mil pesetas, y teniendo en cuenta las circunstan"
cias que concurren en les hechos;

Vistos la Ley- de dieciocho de junio de mil ochocientos SC~

tenta, reguladora de la gracia de indulto, el Decreto de veintidós
de. abril de mil novecientos treinta y'ocho y el texto refundido
vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación, aprobarlo
por Decreto de dieciséis de julio de mil novecientos sesenta
y cuatro;

De acuerdo con el parecer del Juzgado de Delitos Moneta
rios y Ministerio de Hacienda. a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día once de octubre de mil novecientos setenta
y tres,

Vengo en indultar a Francisco Mena Cast.illo d. la sanción
económica de trescientas mil pesetas que le fué 1mpuesta en
la experesada resolución.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
'Jeintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RU1Z JARABD D\Ql. [HO

ORDEN de 11 de octubre de 1.973 oor la que se
revoca /.(¡ libertad condicional coneedi'l.ct a u.n pe
nado.

Ilmo. Sr.: Vistó el expediente de observación de conducta
tramitado por la Delegación Hn Almeríu del Patronato de Nues~

tra Señora de la Mercéd al penado José Poveda Marti, infor·
mado por la Comisión Provincial de Libertad Condicional .y
la Comisión Penitenciaria del Patronato de Nuestra Señora de
la Merced, a propuesta de esa Dirección General y previo
acuerdo del Consejo de Ministros, en su reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien revocar la libertad condicional concedida al referido
penado el ,11 d~ mayo de 1973 en condena impuesta en causa
número 38 de 1968 del Juzgado de· instrucción de Elda, con
pérdida del tiempo transcurrido en libertad condicional a par~

tir del día 31 de julio último en que se produjo la causa
determinante de la revocación.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
M:adrid, 11 de octubre de 1973.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director general de· Instituciones Penitenciarias.


